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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Admin istración de los Municipios están a cargo dt los Gobiernos .11u11icipalt� AutónomO.\)' dt igual jerarquía " Art. 200 C.P. E. 

VISTO: 

Resolución Municipal No. 115/2007 
á, 25 de abril de 2007 

El Contrato N• 09412007, referente a la ''Limpieza de Áreas Verdes en el Distrito Municipal N" 
JO, de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra", suscrito entre el Gobierno Municipal de Santa 
Cruz de la Sierra y la Empresa "SAN LORENZO S.RL." 

CONSIDERANDO: 

Que, a través de Licitación Pública N" 86/2006, CUCE 06-1701-00-48277-1-1, se convocó a las 
Empresas de Servicios interesadas a que presenten documentos y propuestas técnicas y 
económicas para su evaluación, todo bajo las normas y regulaciones de contratación 
establecidas en el Texto Ordenado del Decreto Supremo No. 27328, vigente desde el 31 de enero 
de 2004 y su Reglamento de diciembre del 2005. 

Que, la Comisión Calificadora, señala que basándose en la revisión y calificación de las 
propuestas técnicas y económicas presentadas, y en cumplimiento con lo establecido en el Art. 
47, parágrafo 1, del Reglamento del Decreto Supremo N• 27328, recomienda la adjudicación 
referente a la "Limpieza de Áreas Verdes en el Distrito Municipal N• 1 O, de la ciudad de Santa 
Cruz de la Sierra", a la Empresa "SAN LORENZO S.R.L.", par cumplir con todas las 
especificaciones requeridas y ser el único proponente habilitado. 

Que, la entidad Municipal, emitió la Resolución Administrativa de Adjudicación No. 08/2007, de 
fecha 31 de enero de 2007, resolviendo adjudicar la prestación del servicio a la Empresa "SAN 
LORENZO S.R.L.", representada legalmente por el lng. Carlos Alberto Limpias Jordán, por 
haber sido calificada en primer lugar, al cumplir su propuesta con todos los requisitos de la 
convocatoria y ser la más aceptable y conveniente a los intereses de la entidad Contratante. 

Que, el objeto del Contrato, consiste en ejecutar todos los trabajos necesarios para la 
"Limpieza de Áreas Verdes del Distrito Municipal N• 10, de Santa Cruz de la Sierra". 

Que, el plazo del Contrato para concluir y desarrollar sus actividades de forma satisfactoria en 
estricto alcance con el servicio, es hasta el 31 de diciembre del 2007. 

Que, el monto total propuesto y aceptado por ambas partes para la prestación del servicio es de 
Seiscientos Noventa y Un Mil Cuatrocientos Siete 801100 Bolivianos (Bs.691.407,80). 

Que, el Registro de Ejecución de Gastos (Certificación Presupueslaria) N• 03752007 y 
Preventivo N• 02132, de fecha 05 de abril de 2007, en el cual se certifica que para la gestión 
2007, se tiene disponible el importe Bs.915.116.00, para gastos por concepto de Mantenimiento 
Rutinario de Áreas Verdes, Parques y Jardines en el Distrito Municipal N• 1 O. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo normado en la 
Constitución Política del Estado. Ley de Municipalidades y otras normas conexas, en uso de sus 
legítimas atribuciones, dicta la presente: 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se aprueba el Contrato N• 09412007, referente a la "Limpieza de Áreas 
Verdes en el Distrito Municipal N• 10, de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierr ", suscrito entre 
el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra y la Empresa "SAN L NZO .R.L. " 

Articulo Segundo.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado de la ej cución 
de la presente Resolución Municipal. 
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